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GUÍA  5 LEGISLACIÓN LABORAL CUARTO AÑO MEDIO B QUILLAY 

Nombre: __________________________________________Fecha: _______________________

[bookmark: _GoBack]Objetivo: Conocer como escriturar y aplicar clausulas mínimas de un contrato de trabajo.

	Estimada familia: 
Si no cuenta con los textos escolares, podrá visualizarlo y descargarlo desde el sitio: www.aprendoenlinea.mineduc.cl/ 

Con el fin de apoyar el aprendizaje, puede ver los siguientes videos, en la medida de sus posibilidades:
www.youtube.com

Todas las dudas enviarlas al correo de la profesor/a: juanpablobriceno.icp@gmail.com

Para realizar esta guía debes apoyarte en tu texto escolar en las siguientes páginas:




Escrituración del contrato de trabajo
El contrato de trabajo no necesita de ninguna solemnidad para su validez o existencia, de manera que basta con él solo acuerdo de las partes, lo cual significa que es un contrato de carácter consensual. Sin embargo, a pesar de lo anterior, el artículo 9º del Código del Trabajo señala que el contrato debe constar por escrito dentro del plazo de quince días de incorporado el trabajador, o dentro de cinco días de incorporado el trabajador cuando el contrato pactado es por obra, trabajo o servicio determinado o de duración inferior a treinta días. Esta formalidad se exige para efectos de poder facilitar a las partes de la relación laboral la prueba de la existencia del vínculo laboral y los términos bajo los cuales se ha convenido. En consecuencia, es una formalidad exigida por la ley solo para facilitar la prueba del vínculo y no para validar la existencia de la relación laboral, por lo cual, aun cuando el contrato no se escriture incurriendo en falta el empleador, en la medida que exista prestación de servicios por parte del trabajador bajo condiciones de subordinación o dependencia del empleador, existirá una relación laboral por cuanto la ley expresamente se encarga de establecerlo en el artículo 8º del Código del Trabajo.

Cuando existe negativa por parte del trabajador de firmar el contrato pactado, el empleador debe enviarlo a la Inspección del Trabajo, dentro de los plazos ya señalados, con el objeto de que ésta requiera la firma al trabajador. Si el trabajador se niega a suscribir el contrato ante el Inspector del Trabajo sin expresión de causa podrá ser despedido, sin derecho a indemnización, a menos que pruebe haber sido contratado en condiciones distintas a las consignadas en el documento escrito.

Si el empleador no hace uso de este derecho dentro del plazo de 15 ó 5 días, según el caso, la no escrituración del contrato dentro de los plazos indicados tendrá como consecuencia la aplicación de una multa al empleador de una a cinco unidades tributarias mensuales.

Asimismo, cuando el empleador no hace uso del derecho de solicitar la intervención de la Inspección del Trabajo en la firma del contrato dentro del plazo legal, la falta de contrato escrito hace presumir legalmente como estipulaciones del contrato las que declare el trabajador. Lo anterior significa que, si el contrato no es escriturado dentro del plazo legal, serán tenidas como condiciones del contrato las que declare el trabajador, salvo que el empleador logre probar lo contrario.

Capacidad para celebrar el contrato
La plena capacidad para poder pactar un contrato de trabajo se adquiere a los 18 años de edad, por lo que pueden contratar libremente la prestación de sus servicios los mayores de 18 años de edad.

En términos generales, los requisitos que deben cumplirse para la contratación de menores son los siguientes conforme se establece en el artículo 13 del Código del Trabajo:

a) Que se trate de trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo: En relación a este primer requisito cabe señalar que el artículo 1º del D.S. Nº 50, que aprueba el Reglamento para la aplicación del artículo 13º del Código del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 11.09.07, prohíbe la contratación de menores de 18 años en actividades que sean peligrosas, sea por su naturaleza o por las condiciones en que se realizan, y que puedan resultar perjudiciales para la salud y seguridad o afectar el desarrollo físico, psicológico o moral del menor. En los artículos 2º, 3º y 4º de dicho Reglamento se describen los trabajos considerados peligrosos, tanto por su naturaleza, como por sus condiciones, que impiden la participación de dichos menores.

b) Contar con autorización expresa para tal efecto: Al respecto, cabe señalar que el inciso 2º del artículo 13 en análisis establece que para contratar los servicios de un menor de 18 años y mayor de quince años es necesario que éste cuente con la autorización expresa del padre o madre, a falta de ellos, del abuelo o abuela paterno o materno, a falta de éstos, de los guardadores, personas o instituciones que hayan tomado a su cargo al menor y a falta de todos los anteriores, del respectivo Inspector del Trabajo.

c) Acreditar haber culminado su educación media o encontrarse actualmente cursando esta o la educación básica: En relación con este requisito, el artículo 6º del Reglamento N.º 50, en su inciso 2º, impone al empleador, en forma previa a la contratación, la obligación de requerir al menor el correspondiente certificado de matrícula o de alumno regular o la licencia de egreso de la enseñanza media, según corresponda. Tratándose de menores que estén cursando la enseñanza básica o media, el respectivo certificado, otorgado por los correspondientes establecimientos educacionales, deberá indicar la jornada escolar del menor a fin de compatibilizar ésta con la jornada laboral. Además, en estos casos, las labores convenidas no podrán dificultarles la asistencia regular a clases ni su participación en programas educativos o de formación.

d) Ajustarse a la jornada diaria y semanal prevista en el inciso 2º del artículo 13 del Código del Trabajo: Por expresa disposición del legislador, los menores de 18 y mayores de 15 años no podrán, en ningún caso, laborar más de ocho horas diarias y los que estén cursando su enseñanza básica o media, no podrán laborar más de treinta horas semanales durante el período escolar.

Cláusulas mínimas del contrato
Todo contrato de trabajo debe contener a lo menos las cláusulas que la ley estima como mínimas. Las cláusulas mínimas u obligatorias son aquellas que enumera el artículo 10 y tienen por objeto proporcionar certeza y seguridad jurídica a la relación laboral, ya que en la medida que las partes conozcan con precisión las estipulaciones que los rigen, sabrán en forma clara y precisa los derechos que les asisten y las obligaciones a 

que se encuentran sometidos. En otras palabras, el contrato de trabajo establecerá el ámbito en el cual se desenvolverán las partes.
A continuación, recordemos las cláusulas mínimas que debe tener un contrato de trabajo.
1. Lugar y fecha del contrato;
2. Individualización de las partes con indicación de la nacionalidad y fechas de nacimiento e ingreso del trabajador;
3. Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que hayan de prestarse;
4. Monto, forma y período de pago de la remuneración acordada;
5. Duración y distribución de la jornada de trabajo, salvo que en la empresa existiere el sistema de trabajo por turno, caso en el cual se estará a lo dispuesto en el reglamento interno;
6. Plazo del contrato, y
7. Otros pactos acordados por las partes.
Deben señalarse también, en su caso, los beneficios adicionales que suministrará el empleador en forma de casa habitación, luz, combustible, alimento u otras prestaciones en especie o servicios.
Cuando para la contratación de un trabajador se le haga cambiar de domicilio, deberá dejarse testimonio del lugar de su procedencia.
Si por la naturaleza de los servicios se precisare el desplazamiento del trabajador, se entenderá por lugar de trabajo toda la zona geográfica que comprenda la actividad de la empresa. Esta norma se aplicará especialmente a los viajantes y a los trabajadores de empresas de transportes.

ACTIVIDAD: Contestar las siguientes preguntas apoyados con las guías de clases y con buscador de Google u otro medio digital.
I. Responder 
1. ¿Cuál es el plazo para escriturar un contrato de trabajo?
2. ¿Qué es la Inspección del trabajo?
3. ¿Cuál es el máximo de horas diarias que pueden laborar los menores de 18 años?
4. ¿Quién tiene la capacidad de celebrar un contrato de trabajo?
5. ¿Cuántas horas es la jornada ordinaria de trabajo en nuestro país?
6. ¿Qué pasa si el empleador no escritura el contrato de trabajo en los plazos estipulados?
7. ¿Qué debe hacer el empleador si el trabajador se niega a firmar el contrato de trabajo?
8. ¿En que Código aparecen todos los artículos que regulan el contrato de trabajo?
9. Averiguar quién es el o la actual ministra del trabajo, qué profesión tiene y que cargos desarrollo anteriormente.
10. Averiguar que es La Inspección del trabajo y donde esta la oficina más cercana a tu domicilio.


II. Completar el siguiente modelo de autorización notarial de trabajo para menores de edad.

¿Para qué sirve la autorización de Trabajo Menores de Edad?
La autorización trabajo menores de edad permite que las personas que ejercen la patria potestad sobre un menor (madres y padres) o sus tutores legales redacten una autorización para que el menor (menor de 18 años) trabaje, lo cual es necesario para que el menor firme válidamente un contrato de trabajo.
La norma laboral autoriza excepcionalmente a los menores de dieciocho años y mayores de quince a celebrar contratos de trabajo sólo para realizar trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo siempre que cuenten con autorización expresa por su representante.

MODELO 

DECLARACIÓN JURADA 
AUTORIZACIPON PARA TRABAJAR MENORES DE EDAD



Por el presente instrumento, yo, …………………………… (Nombre del que autoriza)
Domiciliado………………………….... en ………………….....................
Cédula Nacional de Identidad N.º ……………….....................(Rut del que autoriza)
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: Autorizo a mi hij…. C.I. N.º ………………, para que trabaje en …………………………… (nombre y Rut de la empresa o empleador)




________________________
FIRMA DEL DECLARANTE




Autorizo la firma de Don………………. Cedula de identidad……………….
Santiago ………………….



_________________________

NOTARIO
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